
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Bicentenario, de la consolidación  de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

 
Independencia, 05 de noviembre de 2024 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2024-P-CSJLIMANORTE-PJ  
 
VISTO: 
 
La Resolución Administrativa Nro. 1101-2024-P-CSJLIMANORTE-PJ de fecha 29 de octubre 
del 2024; el Oficio Nro. 787-2024-GAD-CSJLIMANORTE-PJ de fecha 05 de noviembre del 
2024; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Primero.- Por Resolución Administrativa Nro. 1101-2024-P-CSJLIMANORTE-PJ, se designó 
al Comité de Recepción de la Obra “Adquisición de Hardware General, Sistema de 
Almacenamiento (Storage), Sistema de Audio y Video y Camioneta; además de otros 
Activos en el(la) Órganos Jurisdiccionales Penales de la Unidad de Flagrancia Delictiva de 
San Martin de Porres de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte Distrito de San Martin 
de Porres, Provincia Lima, Departamento Lima"–CUI 2621130, quedando conformada, entre 
otros, por el Ing. Electricista Alex Molinari Gavidia de la Gerencia de Gestión de Inversiones 
del Poder Judicial. 
 
Segundo.- Por Oficio Nro. 787-2024-GAD-CSJLIMANORTE-PJ la Gerencia de 
Administración Distrital de esta Corte Superior de Justicia hace de conocimiento, en atención 
a lo señalado por el Gerente de Gestión de Inversiones, que el Ing. Alex Molinari Gavidia se 
encuentra en periodo vacacional, por lo que solicita el acto resolutivo en el cual se nombre 
como parte de la Comisión de Recepción de Obra al funcionario Carlos Orihuela Pariona – 
Ing. Electricista, según lo recomendado por la Gerencia de Infraestructura de la Gerencia 
General del Poder Judicial. 
 
Tercero.- Con lo informado, resulta pertinente reconformar el Comité de Recepción de la 
Obra “Adquisición de Hardware General, Sistema de Almacenamiento (Storage), Sistema de 
Audio y Video y Camioneta; además de otros Activos en el(la) Órganos Jurisdiccionales 
Penales de la Unidad de Flagrancia Delictiva de San Martin de Porres de la Corte Superior 
de Justicia de Lima Norte Distrito de San Martin de Porres, Provincia Lima, Departamento 
Lima"–CUI 2621130, a fin de que cumplan las funciones propias a su cargo; por lo que en 
virtud de lo previsto en los incisos 3) y 9) del artículo 90° del Texto único Ordenado de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, corresponde acoger el pedido de la Gerencia de Administración 
Distrital; por lo que, 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero: RECONFORMAR el Comité de Recepción de la Obra “Adquisición de 
Hardware General, Sistema de Almacenamiento (Storage), Sistema de Audio y Video y 
Camioneta; además de otros Activos en el(la) Órganos Jurisdiccionales Penales de la 
Unidad de Flagrancia Delictiva de San Martin de Porres de la Corte Superior de Justicia de 
Lima Norte Distrito de San Martin de Porres, Provincia Lima, Departamento Lima"–CUI 
2621130, conforme al siguiente detalle: 
 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 001126-2024-P-CSJLIMANORTE-PJ

Independencia, 05 de Noviembre del 2024

Firmado digitalmente por CASTOPE
CERQUIN Lorenzo FAU 20550734223
soft
Cargo: Presidente De La Csj De Lima
Norte
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 05.11.2024 11:31:55 -05:00
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
 
 

 

 
 
 
 

NOMBRES Y APELLIDOS 
CARGO EN EL 

COMITÉ 

Ing. Civil Hernán Cevasco Uribe - Gerencia de Gestión de Inversiones del Poder Judicial Presidente 

Ing. Civil Mariel Evelyn Torres Alarcón - Coordinación de Infraestructura de la CSJ de 
Lima Norte 

Integrante 

Ing. Electricista Carlos Orihuela Pariona - Gerencia de Gestión de Inversiones del Poder 
Judicial 

Integrante 

Ing. Mecánico Paul Chávez Yauri - Gerencia de Gestión de Inversiones del Poder 
Judicial 

Integrante 

Ing. de Comunicaciones Elton Manrique Echevarría - Gerencia de Gestión de 
Inversiones del Poder Judicial 

Integrante 

Ing. Elder Campos Salazar - Profesional encargado de la Supervisión de la Obra Integrante 

 
Artículo Segundo: DEJAR SUBSISTENTES todos los demás extremos de la Resolución 
Administrativa N° 1101-2024-P-CSJLIMANORTE-PJ. 
 
Artículo Tercero:  PONER a conocimiento de la Gerencia de Gestión de Inversiones de la 
Gerencia General del Poder Judicial, Órgano de Control Institucional del Poder Judicial, 
Gerencia de Administración Distrital, Unidad de Administración y Finanzas, Coordinación de 
Infraestructura, Coordinación de Logística, miembros señalados y de los interesados para 
los fines pertinentes. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
____________________________________ 

LORENZO CASTOPE CERQUIN 
Presidente 

Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
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